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OIRECCION GENERAL DE GARRETERAS

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-036-W{-2014

"o*r*oro 
,fü*o puBLrcA A pREcros uN¡TARros y,EMpo DETERMTNAD. ouE .ELEBRAN

PoR UNA PARTE EL EJECUÍIVo FEDERAL, A TRAVES DE LA SEoRETARIA DE CoMUNICACIoNES Y
TRANSPoRTES. REPRESENTADA PoR EL ING. oAv|o HERNANDEZ MADRID, EN sU oARAoTER DE
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA, CONSTRUCTORA Y
EDIFICADORA LEON, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL ING. PEDRO GUILLERMO BRAVO CRUZ,
EN sU oARAoTER DE REPRESENTANTE LEGAL A oUIENES EN Lo SUCESIVo Y PARA Los
EFEcfos DE ESTE coNTRATo sE LES DENoMINARA "LA oEPENDENCIA, Y,EL ooNTRATISTA,.
RESpEcTvAMENTE, DE AcuERDo coN LAS STGUTENTES DEcLARAoToNES y cLAusuLAs:

DECLARACIONES

I,. 'LA DEPENDENCIA" DECLARA OUE:

I 1 - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conform¡dad con lo dispuesto
por los aftículos 1', 2' 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Adm¡nistracióñ Pública Federal.

l2 - Su representañte, el C. lng. Dav¡d Hernández ltladrid, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facullades necesarias para suscribrr el presente conlrato, en térmanos de lo dispuesto por el arttclrto 50,
fracclón Xll dol Reglamento lntorior de la Sacratarla de Comun¡cac¡onos y T6nsfrortss. Asf como en
atención al contenido del Olicio número 1.-125, emitido por el Secretado de Comunicaciones y Transportes
lng. Gerardo Ru¡z Espar¿a con fecha 20 de Febrero del 2013.

1.3.- El presente contrato se adjudica diréctamonto con lundamonto en lo d¡spuollo por loa aat¡culos 27
F.acc¡ón lll,4l y ¿2 Fracc¡ón ll, d6 la Ley d. Obras Públ¡ca8 y Serv¡cloa Rot¡c¡onadoa con las M¡añas.
Con base er ol fallo d. ad¡ud¡cac¡ón No. CSCT{32-FONOEN-CA-A.36-201¡t d. lecha l0 de Enero det
2014.

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Comité Técñico del FONDEN en su
Centésima Ouincuagésima Séptima Sesión Extraordiñaria autorizó la ¡nversióñ coréspondiente a la obra objeto
de este contralo, medianie eIACUERDO SE 156 03 OE FECHA 17 DE D|C|EMBRE OEL 2013. con base a ta
declarator¡a de desastre natural (por la ocurrencia de lluvia severa del 14 de Septiembre del 20.13, que afectó a
56 Municipios en el Estado de Guerrero) emitida por la Secretarla de Gobernación (SEGOB) y publicáda en et
Diario Oñcialde la Federación (DOF) el d¡a 23 de Septiembre del 2013.

1.5.- Su dom¡cilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Av. Oe la Juventud SN, Bu.ócrata,
Dr. y Gral. G.br¡el Leyva Alarcón y Av. Ruffo F¡gueroa, Chllpanc¡ngo de los Br¿vo, Guo.roro, C.p.
39090.

II, "EL CONTRATISTA" DECLARA OUE:

ll 1 fiene capecided luridica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato

redita su legal existencia con la escritura pública No.3,205 de fecha 22 de Enero de 1991
oto¡gada ante la fe de L¡c. Oton Norberto García Santes Notar¡o Públ¡co Numero Doce suplonte,
en ejercic¡o en el Estado d€ Quintena Roo, en la Ciudad de Cancún, O. , Y que se encuefltra
debrdamente inscrita en el Registro Público de ¡a Proptectad y det Comerctü, bajo el tol¡o mercant¡l
nuírero satenta y dos, Íoiaa 761-777,foño 38, Secc¡ón Cuarta de fecha l0 de Mar¿o dé f99l en

*

la C¡udad Cancún, Ouintana Roo.
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r 3 - s; ;;;;""re, er tNG. PEDRo cutLLERMo BRAvo cRlJz, coñ el carácter ya indicado, cuenta
con las facultades necesaras para suscribir el presente contrato, de conformidad con el conlenido de
la Escritura Pública 2,223 de fecha 26 d€ Junio do 1996 otorgada ante la fe del L¡c. Juan lgnac¡o
Hornandez Ornelas Notar¡o Público Numero D¡oclsó¡a en o¡erc¡c¡o en ol Est¡do do Quintana
Roo, an la ciudad de Chotumal, Qu¡ntena Roo., manifestañdo a havés de dicho representánte que

tales lacultades no le han sido mod¡fcadas ni revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federalde Contribuyentes es: cEL-910122-VO8.

11.5.- Su representañie, se identifica con Crodoncial para votrr con fotografía, oxpgd¡da por 6l lnstituto
Fsdoral Electoral con número de fol¡o 1345016806412.

ll6- Cueñta con los recursos técn¡cos, humanos y materiales necesarios pára oumplir con los
requerimieñios obleto del presente contrato.

ll 7 - Trene establecrdo su domicilio en CARR. CANCUN CHETUMAL Kir, 5.5, AY B, ALFREOO BONFIL,
CANCUN OUINfANA ROO,77550, mismo que señala para todos los fnes y efectos legales de este
contrato.

ll8- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcc¡ón e lnstalaciones y de
la Calidad de los Materiales: asf como las demás nomas que regulan la eiecución de los trabajos,
incluyendo las especificac¡ones generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, en
general, toda la información requerida para la obra rñateria del conkato.

ll9- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este conkato, así como las condicioñes
ambientales, a fin de considerar lodos los factores que intervieñeñ en su ejecución.

lll. DECLARAN'LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTMTISTA" que:

lll.l L. Bolic¡lud de cot¡zación que orig¡na el prcsente contrato, la bltácora quo so género, ol prcp¡o
contmto y sus anexos son los ¡nltrumentos quo v¡nculan a las partoa on sus dercchos y obl¡gac¡one§.

lll.2.- Las 6t¡pulaciones contanidas on ol prg3onté contr.to no modif¡can la convocator¡a de lá
invitac¡ón que le dan o,¡gen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las sigurenles:

CLÁUSULAS T----
PRTMERA.-9EJEf9!E49!IE4I9

"La Dependencia" encomrenda a "El Cont¡alista" la realizacióñ de una obra que consisle en
RECONSTRUCCION EN TERRAPLEN, EN OEFENSA DE LAMINA GALVANZADA, RECONSTRUCCION
EN DENTELLON, RECONSTRUCCION EN CABEZA DE ESTRIBOS, EN LOSA, GUARNICIONES,
PILOTES, CABALLETES, EN REMATES, JUNTAS DE DILATACIoN, SEÑALAMIENTo, NERVAoURAS,
ENIARPETA ASFALTICA Y OBRAS DE DRENAJE, EXTRACCION DE DERRUMBE Y REVESTIMIENTO,

ION OE OERRUMBES, CONSTRUCCION DE LAS CAPAS SUBRASANTES, OBRAS DE
NAJE, RECONSTRUCCION EN COLUMNAS, MAMPOSTERIA, ESTRUCTgRAS Y TALUOES, EN

DIFERENfES CAMINOS Y UN PUENTE VEHICULAR DE ACUEROO A IOS CATALOGOS OE
CONCEPTOS ANEXOS, UBIGAOOS EN LOS rrlUNlClPlOS OE COPANATqYAC, COCHOAPA EL
.RANDE Y ALGozAucA, oEL EsrADo oe cue[]fl .. obrisa a 

T:arra f,: 
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terminac¡ón, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en la
declaración ll.8 del apartado de declaraciones de "El Contratista", apegándose de igual modo a los programas
autorizados, presupuestos, proyectos, planos y espec¡fcac¡ones generales y particularés, asl como a las
normas de coñstrucción vigentes en el lugar donde deban realizarse los lrabajos, mismos que se tienen por
reproducidos como parte integrante de esta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especifcác¡ones a que se alude en esta
cláusula clebidamente frmados por los otorgantes, corio anexos, pasarán a lormar parle integrante del
presente instrumento.

Queda entend¡do por las partes que la bitácora que se genere con rnotivo de la real¡zación de los trabaios
materia de este contrato, formará parte del m¡smo y su uso será obligatorio. De igualforma, queda pactado
que el acta administrat¡va a que alude el ártículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicás y Servicios
Relacionados con las M¡smas, y que se genere con mot¡vo de la realización de los trabajos materia de este
inskumento, pasará a formar parte ¡ntegrante del mismo.

SEGUNDA.-U9XI9!E!!9!I8AIq

El monto lotaldel presente contralo, es de §21'378,020.69 (Ve¡nt¡ún fii¡llones Trcsc¡erto3 Setenta y Ocho
M¡l Vé¡nte P6.oa 69/100 ii.N.), más el impuesto al valor agregado 13',420,,[83.31 (Tres lriillones
Cuat.oclontoa Veinte ia¡l Cuatroc¡entos Ochonta y Trea Peao. 31/fO0 iri.N.) hacen un total de §
2,1'798,50/t.00 (V.int¡cuatro irillones Sotec¡ontoa Noventa y Ocho M¡l Qu¡n¡ontos Cuatro Peso! 00/100
f,i.N.).

rERc ERA.-P!4ZqpEEtEg!J9t!:!

'EL Conlratista', se obl¡ga a ¡ealizar los lrabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda de
350 d¡a8 natu,al6a. El inicio de los trabajos se efectuará eldla l6 del mes de En€ro del20l4 y se concluirán
a más tardar el dla 3l del mes de Dlc¡embrc del 2014, de conformidad con el programa de eiecución
pactado

"Este plazo se diferirá en el cáso señalado por la ftacción I del Anlculo 50 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y de conformidad con ¡o pactado en la Cláusula Ouinta de este
contrato '

CUARTA.-DISPONIBILIOAD DE

'La Dependencia" se obliga a poner a disposicióñ de'El Coñtratista'el o los inmuebles en que deben llevarse
a cabo los trabajos materia de este conhalo, así como los dictámenes, permisos, l¡cencias y demás
autorizaciones que se requieran para su realización.

r-----'-
ourNfa.-A!M!eQ§

Paty' q].re El Contratista" realice en el sitio de los kabajos la construcción de sus ofcinas, almaceñes,
as e jnstalac¡oñes y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equrpo de construcc¡ón

iñEio de ¡os trabajos: así como, para la compra y producción de rnatenales de construcc¡ón, la adquisicióñ
de equipos que se instalen permanenlemente y demás rnsumos, "La Dependenoa" htorgá un anticipo por la
canl¡dad de §6'413,406.21 (Seis M¡llones Cuatroc¡entos Trece M¡l Cuatrocientlos Seis Pe6G 2llioo
M.N.)masel rmpuesto alvaloragregado 51'026.144.99 (Un lllón Volntlsé¡a ll Cio)*o Cu¡renq y Cu.tro

!{qnt¡¡¿is 
urr cioT cu¡l9] Y cu.tro

\x
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Posos 99/100 M.N.) hace un total de $7',139,551.20 (Sieto Millones Cuatrocienlos Tre¡nta y Nuove f{¡l
Ou¡n¡entos Cincuenta y t n Pesos 20/100 .N.) lo que representa un 30% del importe total del presente

conkato Queda establecido que elantacipo señalado, es elcontemplado en la convocatoria de la invitación y
el resultante del programa de erogación contenido en la propuesta presentada por "El Contratista" dentro del
procedimiento de contratación que moliva la ñrma del presente instrumento

Elanticipo se entregará a 'El Contratista'el dla '15 del mes de Enero dol 2014, previa entrega que efectúe
éste a 'La Dependencia' de la garant¡a a que se alude en la cláusula séptima inciso A. El atraso en la entrega
del anticipo será motivo para diferir sin modificar en ¡gual plazo el programa de ejecución pactado,

formalizando mediante convenio entre las partes la nueva fecha de iniciación. Si 'El Contrat¡§ta' no entrega la
garantía del antic¡po dentro del plazo señalado en el artículo 48, fracción I de la Ley de Obras Públ¡cas y

Señ¡cios Relacionados con las Mismas, no procederá el difer¡m¡ento y por lo tanto éste deberá in¡ciar la obra
en la fecha establecida.

El otorgamiento y amortizáción del anticipo, se sujetárá a lo establecido al respecto por la Ley de Obras
Púbhcas y Servicios Relacjonados con las Mismas y su Reglamento, y su amortización deberá ser
proporcional al porcentaje de anticipo otorgado, sin perjuicio de lo dispuésto en la fracción lll, incisos a), b) y

c) del Artículo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas.

sExrA.-EgBUApEeAgg

Las partes convieñen en que los trabajos obieto del presente coñtrato se paguen mediante la formulación de
ostimac¡onor mensualoa, misñas que se acompañarañ de la documentación que acredite la procedencia

de su pago, conforme a las previsiones del articulo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
servicios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por "EL CONTMTISTA" al Residente de
la Obra dentro de los seis dias naturales 6¡gu¡ente§ a la fecha de su corte y serán pagadas por "LA
DEPENOENCIA' por trabáios ejecutados, eñ la Subd¡rocc¡ón do Admln¡strac¡ón de éste Contro SCT

Guerrero ub¡cado en Av. De la Juvontud SN, Burócrata, Or, y Gral. Ggbrlel Leyva A¡arcón y Av. Ruffo
Figueroe, Chilpanc¡ngo de los B.avo, Guerrero, C.P.39090 denko de un plazo de 20 dias naturales

contados a partir de que hayan sido autorizadás por el Residente de la Obra y que "EL CONTRAfISTA' haya
presentado la factura correspondreñte debidamente requisitada. "EL CONTRATISTA' seré el único
responsable de que la factura que presente para su pago cumpla con los requisitos administrat¡vos y fiscales,
por lo qle la falta de pago por la omisión de alguno de estos o por su presentac¡ón ¡ncorrecta no será motivo
para solicitar pago de gastos ñnancieros a que hace referencia el Articulo 55 de LA LEY

En caso de que la factura entregada por "EL CONTRATISfA' para su pago presente errores o deficiencias,
"LA DEPENDENCIA' dentro de los tros dla6 háb¡les §¡gulontes al d. su recopc¡óí, indicara por escrito a
"EL CONTRATISTA" las defciencias que deberá corregir El periodo que transcurra entre la entrega del

ctado escato y la presenlación de las correcciones por parte del"EL CONTRATISTA" no se computara para

Eñ él caso de que'EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones dentro de los sa¡s dfaa ñaturales

siguientes a la fecha de su corte, la esttmacíón correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte,

sin que ello de lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de 'EL CONTRAfISTA'

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artfculo '130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimaciones que se réconocerán para

efectos del segundo párrafo delAriículo de la LEY

etéctos del contrato correspondiente, serán por trabaios ejecutadosi de pago de cantidades adicionales o

de las est¡mac¡ones por tra<;-residenle de obra efectuará la revisión y autorizáción
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plazo que no excederá de quince dias naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicás o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incoDoraráñ en la siguiente estimac¡ón.

En el caso de incumplimienlo en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de'LA
DEPENDENCIA' ésta a solicitud de "EL CONTRATISTA" y de conformidad con ¡o previsto en el primer
páralo de¡ artículo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una taaa que aeá igual a la
establoc¡da por la Ley de lng,osos de la Foderación en los caaoa do próaroga p¡la 6l pago de créditos
ñscales DEhos gastos empo¿aaán a genara.§o cuando las partÉ tongar def¡nido ol ¡mporte a pagaa y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computrarán por días naturales desde que aoan
detorminedas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a disposición de'EL
CONTRATISTA'. De conformidad con lo establecido en el último párrafo del artfculo 127 del Reglamento de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lllismas el retraso en el pago de estimaciones en
que incurra "LA DEPENDENCIA" diferirá eñ igual plazo la fecha de term¡nación de los trabajos, circunstancia
que deberá formalizarse, previa solicitud de "EL CONfRATISTA', a través del convenio respectivo; ño
procederá dicho diferimiento cuando el retraso denve de causas imputables a'EL CONTRATISTA'.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido 'EL CONTRAIISTA', éste deberá reintegrar las

canttdades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo

anterior Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computaÍáñ
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de'LA DEPENOENCIA'

No se considerará pago en etceso cuando las difereñcias que resulten a cargo de'EL CONTRATISfA' sean
compeñsadas en la estimación siguiente, o en 6l fniquito, s¡ d¡cho pago no §e hubiona ldentilicado con
anler¡oídad.

sÉPnMA.-SABAUIIAS

"El Contratisla" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públicás y SeNicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantias siguientes

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fianza a lavor de la fesorería de !a Federación, por la totalidad del moñto
concedido como anticipo tanto para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
sus oficinas, almacenes, bodegas e instalac¡ones y en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria
y equipo de construccióñ e inicio de los fabajos objeto del presente contrato, así como para la compra y
producción de materiales que se instalen permanentemente, conforme a la Cláusula Quanta y deberá ser
presenlada por el "El Contratista" previamente a la entrega de los antic¡pos, dentro de los qu¡nce d¡as
naturales siguieñtes a la fecha de notificáción delfallo de adjudicáción y, para los ejerc¡cios subsecuentes, a
partir de que'El Contratista' reciba la notificacióñ por escrito del monto del anticipo concedido; la garantfa
subsistirá hasta la total amortización de los añticipos correspondientes, asl m¡smo deberé presentar a la

Residencia General dé Reconstrucción de Cámiños Rurales y Alimentadores (FONDEN) un programa en el
que se establezca la forma en que se aplicará dicho anticipo, en términos de lo previsto en el artlculo '138 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Fianza númoro 16t3101
coñ un importe de ¡6',113,,105.21 (Sa¡s M¡llono3 Cuat.oc¡ontos T¡oce ¡l Cuatroc¡anlo3 Seis Péao3
2l11OO il.N.) s¡n ava, exp6did¡ por AFIaNZADORA SOFIMEX, S.A. de f€cha Trece ds Ensro del 201'1.

FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fiañza a favor de la Tesorela de la Federación por el veinte por cieñto
2O%) del monto total del presente contraio. Fiañza número 1693102 con un ¡mp$rte de §4'275,604.14

icuatro Millones Do6ciento3 Sotenta y C¡nco Mil Se¡sc¡entos cuatro PeBos lW'100 M.N) s¡n ive,
exped¡da por AFIANZADORA SOFIMEX, S.A. de techa Trece de Enero del 20'l{.
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C) GARANTIA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS,-'EI
contrátista" garantizará los t.abajos deñtro de los quince dlas natuÉles anteñores a la recepción forñal de
los mismos, sustituyendo la ñanza vigenle de cumplimiento por otra garantla que a su elecclón podrá ser
mediante fanza por el equivalente aldiez por ciento (10%) del monto total ejercado de la obra, por carta de
crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5olo) del monto total ejercido de la obra, o bien,
aportar recursos lfquidos por una cantidad equivalente al cinco por cienlo (5%) del mismo monto en
tideicom¡sos especialmeñte const¡tuados para ello, para responder de los defectos que resulten de la
realazac¡ón de los mismos, de vicios ocultos o de cualquaer oha responsabilidad en que hubiere incurido en
su ejecución. Esta garantia lendrá una vigencia de doce meses contados a partú de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

ocrAvA..4Ju§IE9E§9§I9g

Cuando concurran circunstancaas de orden económico no previstas en el presente instrumento que

determinen un aumento o reducción de los costos directos y del costo por financiamiento de los trabajos aún
no ejecutados confome al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser aiustados
conforme al procedimienlo de ajuste que en este coñtralo se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera

estar sujeta la impodación de los bienes contemplados en la realización de los trabaios.

Cuando el porcentaie del ajuste de los costos sea al alza, será'El Contratista" quien lo promueva; dontrc do
los §gsonla dfas raturalos sigu¡.nt€! a la publlcación dr lo§ lnd¡c6 apl¡cablg! al me3
corespondi6nto, med¡anlo la presontaclón por escr¡to de la aolic¡tud, estudloa y documontac¡ón qu€
la soporten. S¡ ol refer¡do porcertajo 6s a la baja, será "La Dependencia' quien lo determine en el mismo
plazo, con base en la documentación comprobatoria que lo iustifque, salvo en el caso del procedimiento de
ajusle señalado en la fracción lll del artlculo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacioñados con las
Mismas, conforme al cual invariablemente "Lá Dependencia' deberá efectuarlo con independencia de que se
a la alza o a la baia- Si transcurrido dicho plazo no promov¡era "El Contratista' la solicitud señalada, precluirá
para éste el derecho para reclamar el aiuste de costo§ del mes de que se kate y de realizarlo a la baja por
parte de "La Depefldencia"

"La Dependencia' dentro de los sesenta dlas naturales siguientes a la recepción de la solicitud de'El
Contratista', deberá emitir por olic¡o la resolución que proceda. Eñ cáso contrar¡o, la sol¡c¡lud se tendrá por

aprobada.

Cuañdo la documentación mediante la que se promueva los aiustes de costos sea defic¡ente o in@mpleta,
"La Dependeñcia" apercibirá por escnto a que'El Contratista' para que, en el plazo de diez dlas hábiles a
partir de que le sea requerido, subsane el enor o complerñeñte la ¡nformación solicitada. Transcunido dicho
plazo sin que El Contratrsta" diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendiere en forma corecta, se tendrá
como no presentada la solic ud de ajuste de costos.

El aluste de costos que corresponda a los tGbajos elecutados conforme a las estimaciones correspondientes,
deberá cubrirse por parte de 'La Dependencia" a solicitud de 'El Contratista", cons¡derando el Últ¡mo
porcentaje de ajuste que se tengá autor¡zado, en la est¡mación siguiente al mes eñ que se haya autorizado el
ajuste concedido, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 136 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mlsmas, y su pago se efectuará en la Subdl,acción do
Adm¡nistración de ésté Contro SCT Guoa.ero ubicado on Av. Do la Juventud SN, Burócrata, Dr. y Gral.

Los ajustes se cálcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o d\cremenlo en elcoslo
de los insumos respecto de la obra laltante de ejecutar, conforme al programa de ele\yción pactado o, en
caso de exislir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Gabri.l Leyva Alarcón y Av. Ruffo F¡guaroa, Chilpanc¡ngo de loa Bravo, 39090.
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Cuanc,o el akaso sea por causa imputable a 'El Contratista', proc€derá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que deb¡era estar pend¡ente de ejecutar conforme al programa conveñido

Para efectos de cada una de las revisiones y ajusle de los costos, que se presente durante la ejecución de lo§

trabajos, el ñes de origen de tos precios será el del acto de presentación y apertlra de proposiciones,
aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o dec¡ementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los fndices de
precios al productor y comercio exteíor/actualizac¡ón de costos de obras públicas que determ¡ne el Banco de
Méxrco. Cuando los Indices que requieran tanto'El Contratista' como "La oependencia", no se encueñtren
dentro de los publicados por el Banco de México, 'La Dependenc¡a' procederá a calcularlos en conjunto con
'El Contratista' confoffne a los precios que ¡nvestiguen, por ñerc¿deo dirccto o en publicac¡ones
especializadas nacionales o internac¡onales cons¡derando al menos tres fuentes d¡st¡ntas o utrlizando los
lineam¡entos y metodologla que expida el Banco de México.

Los prec¡os unitarios originales del contrato permanecerán ñios hasta la term¡nac¡ón de los trabaios
conlratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes log porcentajes de los costos
indirectos, el costo por fnanc¡amiento y el cargo de ut¡lidad originales durante el eiercicio del contrato; el
costo por financiamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de interés que el
conlratista haya considerado en su proposición y a los demás l¡neamientos que para tal electo emita la
Secretería de la Función Pública.

una vez apl¡cado el procedimiento respeclivo y determinados los lactores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulle necesa o modifcar la garantfa de cumplimiento del
contrato iñicialmente otorgada.

Cuando ex¡stran trabajos ejecutados tuera del periodo programado, por causa imputiable a'El Contratista", el
ajuste se real¡zará considerando el perlodo en que deb¡eron ser ejecutados, confome al programa convenido,
salvo en el caso de que elfactor de ajuste correspondiente al rnes en el que efecüvamente se ejecutaron, sea
inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se apl¡cará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se apl¡cará el procedim¡ento establecido en la Fracción lll delArtfculo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establec¡da
la proporcón en que intervienen los rnsuños, mediante el siguiente procedimiento:

lll En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los
insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determ¡narse
mediante la actualizac¡ón de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporc¡ones
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporcióñ de intervenc¡ón de los insumos ni su
forma de medición durante el proceso de construcc¡ón, podrá solicitar su revisión a'La
Dependencia" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el procedimiento enuñciado en la ftacción I del An. 57 de la Ley de Obras
Públ¡cás y SeNicios Relacionados con las Mismas.

W

r>
Para la recepción de
procedim¡ento

los trabajos materia del presente conhato, las partes se sujetan al siguiente

Una vez conclurdos los trabalos encomendados, "El Confatista' comunicará a La pendencia" de dicha
circunstanc¡a, con objeto de que ésta dontro de un piazo que no exceda de los §igu¡en

\_ ,->
rÉ '15 dlas celendario
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contados a partir de la señalada comunicación, verifrque la debida terminación de los mismos conforme a las
cond¡ciones establecidas en el presente contrato

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción física,
en un plazo que ño exceda de 15 dfa§ naturale€, lo cual se realizará medianle la suscripción del acta
correspondiente en la que rntervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamenlo, quedando los trabajos recibidos a
partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia".

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su ju¡c¡o exist¡eren trabajos terminados y
sus partes sean ¡denlilicables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción f¡sica de los trabajos, ambas partes procederáñ a los 60 dlas nalurales
contados a part¡r do dicha rocopclón, a elaborar el fiñiquilo corespondieñte. De exislir desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista' no acuda a las instalaciones cle'La Dependencia'en
la fecha indrcáda para la elaboración del frniquito, esta última procederá a elaborarlo, comunierndo su
resultado a "El Contratista' dentro de un plazo de diez días naturales, contado a panir de su emisión, qu¡eñ

una vez notificado del resultado de dicho ñniquito, tendrá un plazo de quince dfas naturales para alegar lo que
a su derecho corresponda. S¡ transcurrido este plazo "El Contratista'no real¡za alguna gest¡ón, el resultado
delfniquito se dará por aceptado.

Deteminado el saldo total, "La dependencia' pondrá a disposición de 'El Coñtrat¡sta" el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignacióñ respectiva, o bien, solacilará el reintegro de los
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extingu¡dos los
derechos y obligaciones asum¡dos por ambas parles en el presente contlato.

DEcrMA.-BEPBE§E!IA!IEpE!§9!Iq

"El Contrat6ta" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el s¡tio de realizacióñ
de los mismos, un representante permanente que fung¡rá como superintendente de construcción, el cual
debe estar facultado para oír y recibir toda clase de not¡ficaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, asf como contar coñ las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo
relativo alcumplim¡ento de este contrato.

'La Dependencia' se reserya el derecho de solicitar en cualquier momento, por c3usas just¡fc¿das, la
sustitución delsuper¡nteñdente de construcción, y'El Contrat¡sta' tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requisitos exigados en el presente contrato y en la correspondiente solicitud de cotización.

DÉcrfrrA PRTMERA.BE!49!9!ES!4E9EA!E§

"El Conhatista", como empresario y patrón del personal que ocupe con mot¡vo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las dasposiciones legales y demás
ordenamienlos en materia de trabajo y de seguridad social. 'El Contratisla' conviene por tanto en responder
de.¡odas las reclañácioñes que sus trabajadores preseñlaren en su coñtra o en contra de "La Dependenc¡a',

relación con los trabajos del conlrato, debiendo cubrir cualesquier amporte que de ello se derive y sacar á
lvo y en paz de tales reclamac¡ones a "La Depeñdencia', a más tardar a los diez dlas naturales contados a

partir de la fecha en que sea notifcaclo de ello por ésta última y, en los supuestos de que con dicho motivo
llegare a erogar alguna €ntidad, 'El Contratista" Ia reintegrará a "La DePndescia'en igual término.

fi
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DÉCtMA SEGUNOA.-@
"El Contrat¡sta" se obliga a que los mater¡ales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de Cal¡dad que "La Dependencia" tiene en vigor m¡smas que forman parte
integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una dé las partes de dicha obta se
efectúen de conformidad con el proyecto y las especifcáciones generales y Particulares para los trabajos
materia del presente conkato, asl como a responder por su cuenta y riesgo de los defecto§ y vicios ocultos
que se llegaren a presentar en los kabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligéncia de
su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantfa
otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transferrr a terceras Personas físacas o morales slls derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus añéxos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este coñtrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por kabaios eiecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Misñas y su Reglamento.

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por e! contratista se origina un retraso en
el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Rélacionados con las I\rismas.

"El Contratista" será el único responsable de las obligaciones que adquiera coñ las personas que subcoñtrate
para a realizacrón de la obra El subcontratsta no tendrá alguna acciÓn o derecho qLre hacer valer en contra
de'La Dependencra por tales ob ig¿cio1es.

DECIMA TERCERA
TRABAJOS

"La Dependencia' lendrá la facultad de verifcar si las obras objeto de este coñtrato se están ejecutando por

"El Coñtratista'de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual 'La Depeñdencia'
comparará periódicamente el avance físico de las obras. Sicomo coñsecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependenciá' procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5olo) de las diferencias enhe el importe de la obra reatmente ejecutada
(total est¡mado acumulado) y el importe de la que debió realizarse l!9!3l!!9gMgg9-39 !3gql Por lo

tanto. mensualmente se hará la retención o devolución que correspoñda.

S¡ al efectuarse la comparación correspondiente al úllimo mes del programa geñeral, considerando los

ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retenc¡Ón, su importe se

aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las

obligaciones a cargo de "El Contratísta".

ll- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa

general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el imPuesto al valor agregado, uña pena
¿onveñcional consistente en uña cañtidad igual al cinco por ciento (5ol") monsual del imPorte de los kabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada eñ el programa general. Esta pena se
aju a la obra faltañte por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" mensualm€nte y hasta el momento en que

obras queden concluidas y recib¡das a satisfacción de "La Dependencia"; estas penas convencionales se

la terminación de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obre qué y por lo mismo

de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, "ElContratista" deberá enterar a L{Dependencia"
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W
mediante cheque certificado a favor de la Tesorerfa de la Federación los importes que se generen por este

motlvo.

Para determinar la aplicáción de las sanciones estiPuladas, no se tomará eñ cuenla las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor débidamente acreditadas por "El Contratista".

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento,
en cuyo caso y llegado a dicho lfmite se dará in¡cio al procedimiénto de rescisión administrativa.

lndependientemente de la aplicación de las Peñas convencionales señaladas anteriormente, cuando no §e

haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el cumpl¡m¡ento

del coñkato o la rescisión del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicaciÓn de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"

se harán efeclivas con cargo a las cantidades qué le hayan sido retenidas, aplicando además, si da lugar a

ello la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláu§ula Décima Qu¡nta.

DÉcrMA cuARTA.-suspENstóN TEMPoR

"La Dependencia" podrá suspeñder temporalmenté en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causajustifcada para éllo; temporalidad que no podrá ser indefn¡da.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá contiñuar produciendo todos sus efectos legales

una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación clel contrato se prorrogará en igual proPorción al periodo que comprenda la
suspensión, siñ modifcar el plazo de ejecucióñ convenido, la formalizaciÓn se realizará mediante el acta

cicunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artfculo 144 del Reglamento de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fueza mayor Únicamente se suscfibirá un convenio donde
se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y term¡nación de los trabajos, sin modifcar el

plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Articulo'149 del Reglamento de la Ley de Obras

Públlcas y Servicios Relacionados con la Mismas

"La Dependeñcia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuándo concurran razones de iñterés

generai; existan Ausas justifcadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de

¿ontinuar coñ las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se determine la

nulidad de actos qué dieron origen al contrato, con motivo dé la resolucióñ de una inconformidad o

intervención de oficio emitida por ia Secreta¡ia de la Función Pública, o por resolución dé autoridad judicial

competeñte, o bien, no sea posiblé determinar Ia temporalidad de la suspensión.

cuando por caso fortuito o fueza mayor se imposibilite la contiñuación de los trabajos "El contratista' podrá

optar por no ejecutarlos. En esté supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá

sálicitirla a "Lá Dependencia", quien determinerá lo conducente dentro de los quince dfas naturales

a la prese;tación del escrito respectivo, en caso de negative, será necesario que "El Contratista"

ñga de la autoridad judicial la declaratoria correspondieñte.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestacióñ a la sol de "El Contratista" dentro del

10

plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este úllimo
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Una vez comuñicada la terminación anticipada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar poses¡ón de

los trabajos elecutados paaa hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respect¡vas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecenciá de "El Contratistá", acta

circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado 'El Contratista" a devolver a
"La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio dél procedimiento respectivo,

toda la documentación que ésta le hubiere enkégado para la reálización de los trabaios.

DÉCIMAOUINTA.-@
Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rcscindÚ administralivamente este

contrato por cualesqurera de las cáusas que a continuación se enumeran, es decir, si "El Contratista':

a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, solicitud de cotización, procedimientos y requisitos que

establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás

drsposrciones ádminrstrativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforñe a los términos y condiciones pactados en el

mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los habajos obieto de este contrato.

d) lncure en alguno de los supuestos previstos en el artlculo 157 del Reglamento de la Léy de Obras

Públicas y Servicios Relacioñados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el prese¡te instrumento

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para "La

Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas conveñcionales conforme a lo
estáblecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar las

causas de la apl¡cación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantfa otorgada para el

cumplim¡ento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demés cargos que procedañ

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión administrativa del

contrato, el iñicio del procedimiento corresPo¡dieñte se comunicárá a "El Contratista" exponiendo las razones
que al efecto se tuvieren pa¡a que éste, dentro del término de quince (15) dias hábiles contados a partir del

dia siguiente en que surta sus efeclos la notificación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a su derecho

conve;ga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, hanscurrido dicho plazo "La

Depend;n;ia; resolverá lo procedente, dent¡o del plazo de quince (15) días hábiles siguientes a la fecha en

qué hubie," recibido el escrito de contestación de "El Conkatista" Considerando los arguméñtos y pruebas

que hubiere hecho valer'El Contratista". En el supuesto de ño producir contestación 'El Contratista", dentro

iel plazo señalado, se emitirá la resolución respéctiva, en los términos de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como en apego a los demás ordenamientos

aplicables.

Una vez comuñicado el inicio del procedimiento de re§cisión adñinistrativa del coñtreto "La Depeñdencia"

erá a tomar posesión de los trabaios ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las

irfitalaciones respectivas, y en su caso, procedir a .uspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia d;'El Coátratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "El

Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia", en un plazo de diez días naturales contados.a
partir del inicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le h! entregado pera la realizacióñ de

1l

los t¡abajos
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La determinación de dar por rescindido adminishativamente el conkato, no podrá ser revocada o mod¡fcada
por "La Dependencia".

lniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión,'La Dependencia' podrá a su juicio,
suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere ¡n¡ciado un procedimiento de conc¡liación
respecto de¡ presente contrato.
En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notifcada la
resoluc¡ón correspondiente por'La Dependencia' a "El Contratista'.

DEcIMA sExTA.

Las partes se obl¡gan a sujetarse estrictamente para la ejecuc¡ón de la obra objeto de este contrato, a todas y
cadá una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requ¡s¡ios
que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás
normas y dispos¡ciones administrativas que le sean aplicables.

DÉCIf{A SEPTIUA,.OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS

'El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efeclos de su
aplicación por concepto de inspección de obras, conbrme a las previsiones de la normat¡vidad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5ol"), del mqnto de ¡os trabajos coñhatados.

DÉcrirA ocrAVA.-J!E§p!g§!![

Para la interpretación y cumpl¡m¡ento del presente coñtrato, asl como para todo aquello que no esté
erpresamente estipulado en el mismo, las partes se someteñ a la aplicación de la legislación vigente en la
materia, asf como a la jurisdicción de los f bunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
México, Distrilo Federal, renunciañdo eñ consecuencia al fuero que pudiere correspondeles en razóñ de sus
domicilios presentes o futuros, o por cualquier oha causa.

El presenle contrato se frma en la Ciudad de Chilpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, eldfa Trecg del mes de
Enoro de|2014.

POR LA CONTRATISTA
CONSTRUCTORA Y CADORA LEON SA

CV

POR 'LA DEPENDENCIA"
EL DIRECfOR GEN

SCT "GUE

ING DAVID HER

ING. CESAR

ING PEORO GUILLERMO BRAVO CRUZ
NTE LEGAL)

E DE LA UNI

DEL CENTRO

r-_= EL

goyo bedolla
Línea
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